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INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005,
de la Directora General, por la que se
resuelve la convocatoria referente al plan de
subvenciones para la financiación de
actuaciones desarrolladas por entidades
privadas sin fines de lucro, contempladas en
las áreas de actuación del “Plan para la
igualdad de oportunidades de las mujeres de
Extremadura”.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del Instituto de la
Mujer de Extremadura de la Consejería de Cultura (art. 7 de la
Orden de 22 de julio de 2005) de fecha 23 de septiembre de
2005, en relación con la convocatoria de subvenciones efectuada
mediante Orden de 22 de julio de 2005 (D.O.E. nº 90, de 4 de
agosto de 2005) para la financiación de actuaciones desarrolladas
por entidades privadas sin fines de lucro, contempladas en la
Áreas de Actuación del “Plan para la Igualdad de Oportunidades
de las Mujeres de Extremadura”, y a tenor de lo dispuesto en el
art. 7 de la mencionada disposición, en virtud de las competen-
cias que tengo asignadas,

R E S U E L V O :

1º: Conceder una subvención a las entidades y por las cuantías
que se relacionan en el Anexo I.

2º: Denegar la subvención a las entidades especificadas en el
Anexo II, por los motivos que en el mismo se indican.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición
ante el IMEX de la Consejería de Cultura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de noviembre de 2005.

La Directora General del IMEX,
JOSEFA Mª CARABALLO SAAVEDRA
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